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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
El señor Matheo Augusto Rincón Galvis, en causa propia, promueve acción de 
cumplimiento contra la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el fin de que acate lo establecido por 
el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y, en consecuencia, solicite a la Junta Administradora 
Local de Santa Fe que conforme la terna para elegir al alcalde o alcaldesa de esa localidad, 
cargo en vacancia definitiva que actualmente lo desempeña en encargo el señor Diego 
Fernando Herrera Rojas, pese a haber superado el término previsto por la precitada norma 
para ese tipo de designación. 
 
Se vinculará a la Alcaldía Local de Santa Fe y a la Junta Administradora Local de Salta Fe, 
toda vez que pueden resultar afectadas con la decisión de fondo que se dictará en el 
presente proceso. 
 
De conformidad con los artículos 3 a 13 de la Ley 393 de 1997, los artículos 146 y 155-10 
del CPACA, y reunidos los requisitos legales, se dispone:  
 
1. ADMITIR a trámite la acción de cumplimiento promovida por el señor MATHEO 
AUGUSTO RINCÓN GALVIS contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ . 
 
2. VINCULAR a la presente actuación a la ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE y a la JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA FE. 
 
3. NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a los representantes legales 
de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, la ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE y la JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA FE, y correrles traslado de la demanda por el 
término de tres (3) días, contado desde el día siguiente a la notificación, remitiéndoles copia 
del libelo y de sus anexos, para que se hagan parte en el proceso y alleguen las pruebas 
que pretendan hacer valer o soliciten su práctica (art. 13 Ley 393 de 1997). 
 
4. NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a la Agente del Ministerio 
Público delegada ante este juzgado (art. 303 CPACA). 
 
5. INFORMAR a la parte demandante que la decisión de fondo se emitirá dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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